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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 19 de noviembre
de 2009.

Dada cuenta, el anterior escrito presenta-
do y documento que se acompaña, únase a
los autos de su razón, y visto su contenido,
no ha lugar de momento a lo solicitado al no
ser firme el auto de aclaración dictado en las
presentes actuaciones, proveyéndose el es-
crito presentado una vez que el mismo ad-
quiera firmeza.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Y de conformidad con la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, introducida por Ley Orgáni-
ca 1/2009 para la interposición del recurso
de reposición deberá consignarse la canti-
dad de 25 euros en la cuenta de este Juzga-
do abierta en “Banesto” con el número 2508
(código de entidad 0030, código proce-
dimiento 30), exceptuados los trabajadores
y beneficiarios de justicia gratuita.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Pryconsa Global, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.167/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pawel Kielbasa, contra don Sudol Stanislaw
Jozef, sobre ordinario, se han dictado las si-
guientes resoluciones:

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Sudol Sta-

nislaw Jozef, en situación de insolvencia to-
tal por importe de 3.100,14 euros. Insolven-

cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Publíquese la presente resolución
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, librándose para ello el correspondien-
te oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

d) Notifíquese la presente resolución
por medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial, doña María Luisa Segura Rodríguez.—
En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; quedando pendiente de sa-
tisfacer en la presente ejecución la suma de
3.100,14 euros de principal y 232,51 euros
y 310,00 euros de intereses y costas sin que
las actuaciones e indagaciones practicadas
hayan resultado positivas en orden a la traba
de bienes de la ejecutada, procédase a dictar
insolvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, dese audiencia a las par-
tes y al Fondo de Garantía Salarial para que
en término de diez días insten lo que a su de-
recho convenga en orden a la continuación
de la ejecutoria, designando en tal caso bie-
nes concretos del deudor sobre los que des-
pachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y de conformidad con la disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial introducida por la
Ley Orgánica número 1/2009, para la in-
terposición del recurso de reposición, de-
berá consignarse la cantidad de 25 euros
en la cuenta de este Juzgado, abierta en
“Banesto”, con el número 2508, exceptua-
dos los trabajadores y beneficiarios de
justicia gratuita.

Lo acuerda, manda y firma. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Sudol Stanislaw Jozef, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.202/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 827 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rincón Jiménez, contra la em-
presa “Rincón y Martín, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rincón y

Martín, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.249,70
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rincón y Martín, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.272/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Ignacio Camarón Prieto, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2010.
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Parte dispositiva:
Acuerdo: Anular el juicio celebrado el día

24 de noviembre de 2009 por haberse omiti-
do la citación al Fondo de Garantía Salarial.
Se convoca nuevamente a las partes para el
día 23 de febrero de 2010, a las trece y diez
horas, debiendo citarse al Fondo de Garan-
tía Salarial a dicho acto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.294/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Domínguez Arrué, contra la
empresa “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 23 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wau Móvil

Ibérica, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 45.551,01
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles

a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wau Móvil Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.156/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Antonio Cedeño Contreras,
contra la empresa “Ecuacons Milénium, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de insolvencia de fecha 11 de ene-
ro de 2010, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 11 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Dejar sin efecto el auto de insolven-

cia total de la demandada dictado el día 13
de octubre de 2009.

b) Declarar a la ejecutada “Ecuacons Mi-
lénium, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 16.708,28
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.250/10)

JUZGADO DE LO SOCIA
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Francisco Martínez Girón, contra
la empresa “Ven mi Agua, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de in-
solvencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ven mi

Agua, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 14.064,06
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ven mi Agua, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


